
Guayaquil, 07 de Mayo del 2018 

Señor, 

Gerente General de la Compañía 
LEDSURF S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

Cúmpleme informarle que he transferido a favor de la señora MARIA 

MAGDALENA BARRAZA CAPPELLETTI de nacionalidad peruana, con número de 
pasaporte 3965772, la cantidad de CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$ 1.00) cada una, que poseo en el Capital Social de la compañía LEDSURF S.A. con 
RUC 0993081523001 y número de expediente 309503. 

Mucho agradeceré a usted registrar esta transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía y comunicar del particular a la Intendencia de Compañías. 

Atentamente, 

   
FRANCISCO ALEJANDRO MORENO KAYSER 

CEDENTE 

CI 1710866946 

MARIA MAGDALENA BARRAZA CAPPELLETTI 
CESIONARIO 

Pasaporte No. 3965772



COMBEJO DE LA 

(Ein 
Factura: 001-002-000022076 20180901005D00522 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N” 20180901005D00522 

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 7 DE MAYO DEL 2018, (17:46) ante mí, NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO 

MACIAS de la NOTARÍA QUINTA , concurre(n), FRANCISCO ALEJANDRO MORENO KAYSER portador(a) de CÉDULA 

1710866946 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; MARIA MAGDALENA BARRAZA CAPPELLETTI portador(a) de 

PASAPORTE 3965772 de nacionalidad PERUANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a 

receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de CARTA CESIÓN, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a 

fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí 

presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de 

esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 
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Guayaquil, 

Ab. Pablo L, Condo Macías M.Sc Notario 5to. del Cantón 1% 
Guayaquil
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